
Santiago, veintid s de agosto de dos mil veintid s.ó ó

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1 )º  Que en este cuaderno de tercer a caratulado  í Uribe/C rdenas ,“ á ”  

que incide en el procedimiento ejecutivo tramitado ante el Segundo Juzgado 

de Letras de Osorno bajo el rol C-195-2021, se ha ordenado dar cuenta de 

la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondo deducido por la parteó  

tercerista contra la sentencia de la Corte de Apelaciones de Valdivia de 

veintiocho de abril del a o en curso, que confirm  el fallo de primer gradoñ ó  

de  veinticinco  de  febrero  del  presente  a o,ñ  por  el  cual se  rechaz  laó  

demanda de tercer a de pago.í

2 )°  Que el recurrente de nulidad afirma que en el fallo se infringen 

los  art culos  527  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  1698  a  1714  delí ó  

C digo Civil, 318 a 429 del C digo de Procedimiento Civil y 2470 y 2489ó ó  

del  C digo  Civil.  Sostiene,  en  s ntesis,  que  yerran  los  sentenciadores  aló í  

denegar la tercer a de pago basados en que la ejecutada tendr a otros bienesí í  

respecto a  los  cuales  puede hacerse  pago el  tercerista,  puesto que ser aí  

due a de un mayor porcentaje o de la totalidad del inmueble, seg n losñ ú  

derechos  hereditarios  que  le  pudieren  corresponder.  Refiere  que  aquello 

jam s fue objeto de debate ni controversia, y ni siquiera fue alegado por laá  

ejecutante al evacuar el traslado de la tercer a deducida, por cuanto eraí  

sabedora  que  dicho  inmueble  ya  no  era  de  propiedad  exclusiva  de  la 

ejecutada al iniciar su ejecuci n, de lo contrario habr a embargado dichoó í  

inmueble  y  no  s lo  el  50%  de  los  derechos  que  finalmente  embarg .ó ó  

Sostiene que al decidir de ese modo se exigi  un elemento adicional deó  

prueba  no  contemplado  en  la  norma,  otorgando  al  ejecutante  una 

preferencia que la ley no le ha reconocido.

3 )°  Que examinado el recurso de casaci n se puede constatar que eló  

recurrente no cuestiona, en definitiva, la aplicaci n del derecho atinente a laó  

materia debatida, pues los fundamentos esenciales de su libelo dicen relaci nó  

con el m rito probatorio que corresponde conferir a las probanzas rendidasé  

en autos. Sin embargo, tal actividad se agot  con la valoraci n que hicieronó ó  

los jueces del fondo, quienes tras ponderar todos los antecedentes y en uso 

de sus facultades concluyeron que la prueba aportada resultaba insuficiente 

para acreditar la posesi n reclamada.ó
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4 ) ° Que sobre este punto en particular cabe se alar que, revisados losñ  

antecedentes,  no se advierte  contravenci n del  art culo 1698 del  C digoó í ó  

Civil pues esta regla se infringe cuando la sentencia obliga a una de las 

partes a probar un hecho que corresponde acreditar a su contraparte, esto 

es, si se altera el  onus probandi, lo que en la especie no ha acontecido, 

quedando en evidencia que las alegaciones se orientan m s bien a promoverá  

que  esta  Corte  realice  una  nueva  valoraci n  de  la  prueba  documental,ó  

actividad que resulta ajena al recurso de casaci nó .

5 )°  Que  lo  razonado  lleva  a  concluir  que  el  recurso  no  puede 

prosperar por adolecer de manifiesta falta de fundamento. 

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en el  art culo 782 delá í  

C digo de Procedimiento Civil, se  ó rechaza el recurso de casaci n en eló  

fondo  interpuesto  por  el  abogado  Luis  Leonardo  Vargas  S ez,  ená  

representaci n de la parte tercerista, contra la sentencia de veintiocho deó  

abril del a o en curso. ñ

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  15.803-2022.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Ang lica Cecilia Repetto G., y el Abogado Integrante Sr. Diego Munita L.é  

No firman los  Ministros  Sr.  Silva G.  y Sr.  Silva C.,  no obstante haber 

ambos concurrido al acuerdo del fallo, por estar haciendo uso de su feriado 

legal  el  primero,  y  encontrarse  en  comisi n  de  servicios  el  segundo.ó  

Santiago, veintid s de agosto de dos mil veintid s.ó ó
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En Santiago, a veintidós de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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